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' r ^ S ' E P l ) P L I C A LOS LUNES MIERCOLES Y VIERNES' 

^ Se fiiiB^nbe^on la Imprenta, de la DIPUTACIÓN PBOVIHOIAL i 7 pesetas 

del ,numero eigmento. _ 
- Los Secxetarios ctudar4a.de conserrar loB BoLB-
TINBB coleccionados ordenadamente para au encua-
demacionjqtie deberá' veriflcaree'cada afio. 

> Luego que .los Srea. Alcaldes y Secretorios TÍJCI-
ban l̂os' JiunwrQs (deV BoLETiN que -correspondan al i 
distrito, •dispondrán que EO fije nn ejemplar^enelsi-j,,- . . . . . . . , „ . , . . . . * , « . 
tiodevccatumbi«'dbnaepórii^eceráÍMta-elre^^ al semestre, paga

dos' al 'solicitar la suscricion.) 

Números sueltos 25 céntimos de JÍMÍA. 

f̂PÁRTEOTICIÁL J r 5n; 

- ::(Oaa«t».'d«l¿dn,I8ld*iOe«ii1i(fU) ty,' 

'.juinEiGU'«Br:c«nn!M'jinimM('.-'. 

SS. MU. .y Augusta Real Familia 
continúan..sm: novedad -en su im-
portante.salud.: 

: eOBIEENO DE PROVINCIA.: : 
.! x - .. .1 • i i -1̂ 1. -1 , - - ~ • 

ijlftSECClON DB FOMENTO. 'í-

' Hallándose ya en la provincia los' 
Sres. D. Antonio Mafias Onhuel y 
D. Camilo'Mataix; que, como afec
tos á Id Divisloíi' hidrológica de Va--
lladolid, han sido; designados por la-
misma para continuar.el reconocí-, 
miento y íormáéion'rde'loé últimos' 
itinerarios'dé'io^ii'ibs''áflüentes'del'. 
Duero, he acordado llamar la aten
ción de los Sres. Alcaldes, fuerza do 
la Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad acerca de la im- ' 
portaiicia de dichos trabajos y con--' 
sigüiente necesidad de que faciliten' 
a aquellos todos los auxilios que re
quieran para el' mejoi' desempeño-
de su cometido, esperando de sú'ce-' 
lo que no darán lugar ¡1 la menor 
queja1, y quo correspondiendo asi 4 
los deberes que sus respectivos car
gos les imponen evitarán la respon
sabilidad quo en otro caso habría de 
exigirse, según ya • adtferti en otra 
dcl-19 de Enero ultimo publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL núm. 87 corres
pondiente al246iguiente¡''iwR&5*u-

León Octubre 17 de '1883.i*«!*™*i 
• .:-

E l Gobernador, 
Rartolomc Poto.'i^ 

1 / A 

• ;. JUNTA'PHOVINCIAL • 

*% INSTRUCCION PÚBLU/'A. . 
f.*t' - . ' • . - < . • . ;- '• 
Kfc/W-.f- •'' -^i-í'-i 
srfConforme á lo preceptuado en el 
art. 2;" del Real decreto de 23 de Fe-'-
brero iiltimo,'los. Maestros'y'.Máes-' 
tras'de''las/;¿scuelas publicas" dáben' 
formar-y entregar á los Presiden-, 
tes de las respectivas Juntas.locales 
dentro del 'corriente- mes de Octu--
bré'la mátríbúla'-de los 'alumntís' quo 
A ellas hubieren concurrido durante-
el'semestre-terminado en 6n (le Se
tiembre próximo'pasado,: y dichas1 
Juntas locales remitirlas por dupli
cado 'á las/provitíciales, ' tan; luego • 
comoJáSreftibani'áfin de-quo estas-
ultimas puedan elevar -ü- la1 Ihrec-
oiotfgeneral el ejémplar correspon
diente! < ' 
• • En su consecuencia esta Corpora
ción previene- â ioa PMaestros de las • 
escuela* publicas (fue hayan estado 
abiertas duf¿rite 'él 'Seiiiestre anté'-i 
ñor, quo tan luego como la presen
tê  circular • aparezca en el BOLETÍN, 
pré¿ehtéh>'BÍ'yáriiO lb,-liübiéreil he
cho, á las Juntas locales la matri
cula gencral de-los -alumnos que a 
ellas hubieren concurrido con las 
oportunas notas del concepto qué 
por su puntualidad hayan mereci
do, por triplicado, á fin de que las 
Juntas locales cursen los dos oiem-
plarés'.que.quédan indicadps, resér-
vindose el tercero :á. los. fines con
venientes, y ajustadas al modelo 
quo.a continuación se inserta; y 
encarga asimismo a. las repetidas 
Juntas locales que sin demora las 
remitan á esta provincial acompa
ñando un resumen de las mismas, 
ajustado al modelo quo, también se 
inserta, teniendo entendido que si, 
lo que la Junta no espera, llegara el 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dispoBiciones de las Autoridades, eucepto las 
qas'sean d/instfUKftaj&rparte -no pobre", se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
comiente al semoio nacional-, que dimane de las 
mismos; lo-de intente particular, prévlo el pago dé 
25 céntmot dtptiela, por cada línea de inserción 

31 del corriente sm que obren en su 
poder las-matriculas de todas las 
escuelas quo en el semestre de que 
se trata hubieren estado, abiertas, 
corregirá severamente - cualquiera 
falta en que los Maestros incurran 
en el cumplimiento de este servi
cio, y por lo que hace a las Juntas 
locales pedirá igualmente al Sr. Go
bernador les exija la responsabilidad 
en que por su descuido incurran. 

.-Los Sres; Alcaldes:.como Presi

dentes de las Juntas locales se ser
virán darles, y lo mismo a los Maes
tros conocimiento de la presente 
circular, encargándolos su inme
diato y pronto cumplimiento en la 
parte que les incumbe. 

Leon.8 de Octubre de 1883. 
r - E l Qobflrnador-Prosidanto, 

Bar to lomé Polo. 

Benigno Reyero,. 
i : . Secretario. - -
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Pi'iixima va la época en qué debo 
empezar la enseñanza en las escue
las temporeras, á fin de que puedan 
abrirse al servicio las muchas de es -
ta clase que so encuentran vacan
tes, y cuya provisión ha quedado 
en suspenso por Eeal órdon de 2 do 
Agosto último hasta nueva disposi
ción, esta Junta provincial ha acor
dado autorizar á las locales para que 
provisionalmente provean. las va
cantes de dicha clase que e'n sus 
respectivos distritosmunicipaleshu-
biere, mientras esta Corporación no 
lo verifiqué por si misma, rprocu-
rando quola elección recaiga^«ji^-
pre en personas idóneas parausa' 
buen desempeño y que pospan el 
certificado de aptitud quo la ley exi
ge para el magisterio de las incom
pletas y dando siempre "oportuno 
conocimiento á esta Junta de los 

nombramientos que en virtud de 
esta autorización hicieren con ex
presión de la fecha y número del 
certificado de aptitud que los nom
brados tuvieren, como requisito in 
dispensable para que estos puedan 
percibir sus haberes de la Caja pro
vincial por mano de los habilitados, 
a cuyo fin le? proveerán las Juntas 
locales al fin de cada trimestre de 
una certificación en que consto su 
nombramiento, y que continúan al 
¡frente de la enseñanza, que los ha
bilitados cuidarán de exigiry acom-
>paSar á las nóminas cómo justifi-
'cante indispensable de'los jagos 
que ¿ estos Maestros hicieren. 

León 8 de Octubre de 1883. 
E l Gobcrnador.l'refliilonto. 

ttarlolómc P o l o . f ~ 

Benigno Ikcy«ro , 
SccrcUTio. ' •. 

D I ^ B C i O P : GENERA.!. j . 

f. DE OBÉ'AS "PÚBLICAS. 

' ? 1 i •-' 
En virtjjSi de lo.,dispuesto por.1 

Eeal órdeirade 2^.de' Octubre de 
1880, esta Diréccton general ha se
ñalado, el <íh¿S7'del próximo mes de 
Noviembre á l a tina de la tarde, pa
ra la'&djudiba&bn en pdblfc'á subas
ta del trozo 1 d e Sahagun á Villa-
peceñil en la carretera de Saha
gun á las Srriondas. por su' presu
puesto de contrata de 108.703'24 
pesetas. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, en 
Madrid, ante la Dirección general 
de'Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en León ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose cji 
ambos puntos do manifiesto, para' 
conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y en papel se-. 
Dado de la clase í l . \ arreglándoso 
exactamente al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 
5,400 pesetas en dinero ó acciones, 
de caminos, ó bien en efectos d é l a ' 
Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento. 
que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, so cele
brará únicamente entre sus autores 
una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos por la citada 
Instrucción, siendo la primera me
jora por lo menos de 1,000 pesetas,, 
quedando las demás ó voluntad de 
los licitadores, siempre que no ba
jen do 100 pesetas. 

Madrid 10 de Octubre de 1883.— 
El Director general, V. G. Sancho. 

Modelo de proposición. 

D. Ñ . N . , vecino de ente
rado del anuncio publicado con fe
cha 10 Octubre último y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras del trozo 1." de 
Sahagun á Yillapoceñil en la carre
tera do Sahagun á las Arriendas, 
(León) só compromete á tomar á su 
cargo la construcción do las mis
mas, con extricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

^propos ic ión j)P8'sa.haga, 
o ó mejoran^ftlisa.. y lla

namente el tipc^ifijado; •pero advir-
iiendo.que serádeaechada todapro-

Jraest¡a';éii(quo no sé exprese deter̂ -. 
taiinadalóente la cantidad en pese-*, 
tas y céntimpsj. jsserita .en letra, por 
ja que se'qpmprbmete clflfdpfljjeiitei 
' Im ejeciioion de Jaé obris.) - ' :: -

Fecha y firma del proponente. 

Condicionesparticnlarei que, además 
de las jacullativas correspondientes 
y de las generales aprobadas por 

í Eeal decreto de 10 de Julio de 1861, 
j lian de regir én la contraía del trozo 
, 1.° dcSaliagun d Villápeceítií én la. 
, carretera de Saltagun á las Arrion-
\ das_ . ' - m . w - . 

' 1:" El rematante quedará obli
gado á otorgar lá correspondiente 
escritura ante el-Notario oficial en 
Madrid; ó en la'capital dohdé hubie
re licitado;' dentfó "del término" de 
treinta dias,.contados.desdélaifecilia 
jde lá aprobación del remate, y pré-
vio el pago de los dereohosxle inser
ción del anuncio de La subasta en la 
Gaceta y .Diario de Avisos.. 

2.V.' Antes del otorgamientoidela • 
escritura deberá el. rematante con-• 
signar como fianza, en'Madrid en la 
Caja general de Depósitos, ó en la 
Administración - Económica- de la 
provincia respectiva, en metálico ó 
efectos de la Deuda pública;-lil tipo 
asignado por el Real decreto de 29 
de Agosto de 1870, el 10 por 100 de 
la cantidad en que lo hubiere sido 
ajudicada la contrata. 

3;* La fianza no será devuelta al' 
contratista hasta que se apruebe la' 
recepción y liquidación definitivas 
y se justifique el pago total de la 
contribución de subsidio industrial-
y de-los daños, y perjuicios, si los 
hubiere. 

4. " Se dará principio á la ejecu
ción de las obras dentro de igual 
término al concedido para otorgar 
la escritura, y deberán quedar ter
minadas en el plazo de 18 meses. 

5. * Los gastos del.replanteo ge
neral y de la liquidación serán de 
cuenta del contratista. 

6. " So acreditará mensualmonte 
al contratista el importe délas obras 
ejecutadas con arreglo á lo que re
sulte do la? certificaciones expedi
das por el Ingeniero, excepto en el 
caso, a que se refiero la condición si
guiente, y su abono so hará en me
tálico, sin descuento alguno, por la 
Administración Económica de la 
provincia de León. 
- 7."' El contratista podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que 
la necesaria para ejecutor las obras 
en el tiempo j.refijado. Sin embargo, 



no t'endfá! fleftechtí* quB'se le alfctae 
on un iiOtt'iiiStttiOailbo niaj>br surta 
de la qu<?e»íré§potía¡írá príftafá plti-
niendo-en cuentaOa^ftfitMad'flél-W!d 
mate y o l plília da gj<íc¡tici8A.G$&t«; 
tanto, log-derbthp&que ét arflIJO de 
las condicione* generafós HBtctfdé" 
al.eontrattótüí'-iio Be'üplíoatáit' pai1-* 
tiendo comocbasíPdé'l'á 
certificaciones^Biao de la.ép.gcp en 
que deban realizarse los pagos. 

Madrid 10 de.Octubre.de 18^.— 
El Directpr general, .V.;&. Sandio. 

(Gaceta del d!a 10 de Octubre.) 
MINISTERIO DE.JiA GOBERNACION. 

. . . : A r . ' . ' . ^ ^ . V . j w ; • • v. w . n - o * 

DIRECCION GENERAL 

DE BENEFICENCIA Y SANIDAD. 

\ .<5lrcii!iir. . , . .¡r 
Con;,-e?ta fecha-me comuniicó^el. 

Exs^jiS&rMjnisJrode lajGp f̂ingjdi 
don lafg%isilíir^gn siguje,ntgí),;ji,0 \ 0 

«Ba'dafcrieBfa¿:*:S.'i'M.,fdéli espe
diente instruido .en esa ;D¡í?cción 
general,.poroTÍEtnd;de;instancia del 
Alcalde: de^Gandélario. (Solairiañca)-, 
solicitando se aclare la Real órden-
circular de 26 de Setiembre de 1877, 
dictada de confirmidad'.c'on él pare
cer del Real Consejo dé Sanidad en 
el .expediente formado A petición 
del que én-aqaella- época ora Módico 
titular de dicha -villa: 

Vista la Real provisión de 21 de 
Diciembre de 1831; la órden de 26 
de Eneró de 1832 y la Real órden de 
19 de Mayo de 1858, en todas las 
cuales se £ja como época para la 
matanza y elaboración de embutidos 
los meses de Noviembre, Diciembre 
y Enero: 

Vista la referida Real órden de 26 
de Setiembre de 1877, por la cual se 
prohibo la matanza de cerdos para 
la fabricación do embutidos y ceci
nas antes de 1.° de Noviembre y 
después de 31 de Enero de cada año, 
no consintiéndose la venta de d i 
chos productos hasta que hayan 
transcurrido 15 días después do ve
rificado el correspondiente oreo. 

Visto el reglamento para la ins
pección do carnes de 24 de Febrero 
de 1859;. 

Y vistas, por último, las razones 
expuestas por el Alcalde de Cande
lario; 

El Rey (Q. D. G.), conformándose 
con lo propuesto por ese Centro 
directivo, se ha dignado disponer 
lo siguiente: 

1." Que en todos los pueblos 
que con objeto industrial se dedican 
á la fabricación de embutidos y 'de-: 
más conservas de carnes so prohibe; 
la matanza do reses vacunas'y cer
dosas para la elaboración de dichos 

productos antes del l yAé Noviem
bre y despuos.del' 31'. de'Enero de 
pada año, exceptuándose la capital 
pe la Monarqu.ia gue^po^, las. nece
sidades del..¿ot\sumg, ^ n ^ e verifi-, 
parlo, como, de^de .tip^vpg inmemo-
tial lo viene, hacieñfloy iiasta oí 31 
^e . .Mai^ i Í9 ¡^ t^ t (^ ikuns tan^ .ag : 
'imp^e^l^^p.acpi^^'en.otras.me-

did^: ' t ^ V w "'. •• '; 
2. ° Que no.se. considere matanza 

para el consumo particular de una 
familia to^a aquella , en que además 
del número de cerdos que por tér
mino medio .consuma en el afio la 
del que .la • verifica se, sacrifiquen . 
también una ó más reses vacunas. 

3. ° Que en el caso de que las 
condiciones , atmosféricas no con
sientan ¡a matanza para la elabora
ción de los indicados productos, pue
dan los AJcaldes,. bajo su rosponsa-
Jbilidad, y, oyendo, á las Juntas mu
nicipales dé Sanidad, suspenderla 
dentro .del, tiempo marcado y tan so-
o por el necesario, publicando en 
ste casó , al correspondiente bando 

poniéndolo eu conocimiento de. 
los'Gobernadores de las respectivas 
provincias. 

4. ° Que la matanza de cerdos 
para la salazón pueda continuar 
hasta: el últiriio dia del. mes de Fe
brero de cada año, siempre que los 
Gobernadores de las provincias, 
oyendo el parecer de las Juntas pro
vinciales de Sanidad; no consideren 
que debe suspenderse antes, en cu
yo caso lo publicarán oportunamen
te en el BoUtin oficial. 

5. ° Que-los productos de la fabri
cación de embutidos no se expon
gan A la venta hasta el 20 de No
viembre si la matanza empieza el 
dia 1.", y siempre. 20 dias después 
de haberse verificado ésta. 

6. " Que se obligue á todos los 
que se dedican al ejercicio de las ex
presadas industrias á poner en cono
cimiento de los Alcaldes con la 
oportunidad debida el sitio en que 
verifican la matanza y domás ope
raciones de elaboración, no consin-
tienio que aquellas y estas se veri
fiquen sin que preceda el oportuno 
reconocimiento de las reses y demás 
componentes en la fabricación por 
el Inspector de carnes en la locali
dad. 

7. * Qno tan luego como los A l 
caldes tengan conocimiento de que 
se lia infringido alguna de las dis
posiciones precedentes instruyan el. 
oportuno expediente y lo eleven al 
Gobernador civil de la provincia, 
quien además de disponer el comiso 
é inutilización do los géneros, im
pondrá á los contraventores la mul
ta de 125 pesetas por la primera vez 
y doble por la segunda, pasándose 

!en la tercera el oportuno tanto de 
¡Culpa á los Tribunales de justicia 
para la aplicación de la pena que 
corresponda. : 
: Siempre quo se impongan las 
correcciones á que se refiere el pár
rafo anterior,, se publicarán on el 
Soletm oficial de la provincia los 
hombres y vecindad de los contra
ventores. 

8. ° Que en los cinco primeros 
dias de los meses de Diciembre, 
Enero y Febrero, de cada año, los 
Inspectores de los pueblos en quo 
se ejerzan las industrias menciona
das entregarán á los respectivos A l 
caldes, y • éstos remitirán con su 
conformidad al Gobernador civil de 
la provincia, un estado quo com
prenda el número de reses y . cer
dos que hayan reconocido en el mes 
anterior dichos Inspectores de car
nes y que se hubiesen destinado 
á las elaboraciones mencionadas, 
expresando á la vez las condiciones 
sanitarias en que las hayan encon
trado. 

9. " Que los Gobernadores de las 
provincias cuiden con especial soli
citud del cumplimiento de las pre
cedentes disposiciones, insertándo
las como recordatorio en uno de los 
Boletines oficiales del mes do Octu
bre de cada año. 

10. Quo debe prohibirse en ab
soluto la matanza de reses, espe
cialmente animales de cerda de 
las destinadas al consumo, en los 
pueblos en que el Ayuntamiento no 
tuviese para el servicio de iuspec-
cion de carnes los instrumentos quo 
Ja ciencia aconseja como nece
sarios. 

De Real órden lo digo á V. I . pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes.» 

Lo que he acordado publicar on 
este periódico oficial para su cono
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I . muchos años. Ma
drid 9 de Octubre dé 1883.—El Di 
rector general, Pedro A. Torres.— 
Sr. Gobernador de la provincia de... 

C01USION PROVINCIAL. 

NEGOCIADO 3.° 

Esta Comisión provincial on uso 
do Jas facultades quo la confiere el 
nrt. 2." del Real decreto do 13 do 
Abril de 1875, lia acordado prevé-
iiiv ¿ los Ayuntamientos quo á con
tinuación se expresan, quo si á tér
mino preciso 6 improrrog'abio de 
ocho dias no satisfacen en la Depo
sitaría do La Vecilla,.lo que están 
adeudando por gastos carcelarios 
del partido, sin otro aviso expedirá 

comisionado de apremio contra los 
que aLterminar dicho plazo resul
ten on'descubierto. 

León 15 de Octubre de 1883.—El 
Vice-Presidente, Manuol Aramburu 
Alvarez.—P. A. D. L. C. P.: Leo
poldo García, Secretario. 

C&nüddd 
quo . 

_ ndoudan. 
AYUNTAMIENTOS. 

Bañar 
Cármenes 
La Robla 
La Pola 
La Vecilla 
Matallana 
Rodiezmo 
Santa Colomba Curueño. 
Valdeluguoros 
Valdepiélago 
Vegaquemada 
Valdetoja 

473 75 
04 67 

397 34 
89 62 
37 23 
35 54 

145 31 
76 48 
67 81 
97 35 

113 61 
12 43 

TOTAL 1.611 14 

INSTITUTO GEOGRAFICO Y ESTADÍSTICO. 

T R A B A J O S ESTADÍSTICOS 
de la provincia (1c Vjeon. 

A los Jueces municipales. 

El dia 31 del actual se cierra de
finitivamente el pago de la remune
ración correspondiente á los extrac
tos del movimiento de población del 
año de 1878. 

Los Sres. Jueces municipales que 
aún no hayan hecho efectiva la 
cantidad que tienen acreditada, 
pueden verificarlo hasta dicho dia, 
con sujeción á las prevenciones 
contenidas en la circular inserta en 
el BOLETÍN núm. 133 del 11 de Mayo: 
último en que se dispuso el pagóv • 

León 18 de Octubre de 1883.—El 
Jefe de los trabajos, Juan S. de Pa-; 
rayuelo. 

•AYUNTAMIENTOS. 

A kalclia conslilucional de 
Oencia. 

Formadas las cuentas municipa
les de esto Ayuntamiento corres
pondientes á los ejercicios económi
cos de 1881 á 1882y de 1882A 1883, 
se hallan de manifiesto en la Secre • 
(aria del mismo por término de 15 
diás'para que cualquier vecino pue-
da Warhiriarlas y formular por es
crito las observaciones ique crean* 
convenientes. " ." '. 

Oóñcia Octubre 12 dé 'a883.-^Él 
Alcalde,"Jacinto García Fariñas. 

• • v- inr . . 
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Alcaldía coustUwcional de 
Grade/es. 

l a Junta municipaldc este Ayua-
tamieato en sesión del dia 23 de 
Setiembre último, acordó crear la 
plaza de Médico Cirujano do Benefi
cencia para la asistencia de las fa
milias pobres que hay en todos 'os 
pueblos de este distrito municipal. 

Al efecto se anuncia vacante di
cha plaza, por espacio de 30 dias 
dentro de los cuales los aspirantes 
presentarán sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaria de este 
Ayuntamiento en donde se halla 
de manifiesto el pliego de condicio
nes, por igual término, bajo las 
cuales se ha de proveer dicha plaza. 

Gradefos y Óctubre' l í de 1883.— 
Isidoro Vega. ,.: 

JUZGADOS. 

D. Joaquín Crespo,' Juez municipal 
^del Ayuntamiento de Vega de In
fanzones 
Hago saber: que para hacer pago 

á D. Domingo Sánchez Fernandez, 
residente en León, de la cantidad 
de 210 pesetas, que Santiago García 
García, vecino que fué de Grulleros, 
le es en deber, y de su propiedad se 
sacan á pública subasta las fincas 
siguientes: 

1." Una tierra en término do 
Grulleros, al piluetc, centona], do 
cabida de dos celemines, que linda 
M. otra de Inés Iban, vecina de Vi -
lladesoto, y P. otra de José García, 
vecino de Grulleros, tasada en 7 
pesetas y 50 céntimos. 

• 2." Otra tierra á dicho sitio, cen
tenal y trigal, do cabida do cuatro 
celemines, que linda O. otra de Inés 
Ib:in, vecina de Villadesoto, y N. 
otra de Julián Garcia, vecino de 
Vega de Infanzones, tasada en 20 
pesetas. 

3. " • Otra tierra eu término de 
Vega do Infanzones, al fontanal, de 
cabida de cinco celemines, trigal, 
que linda al M. otra de Bonito López 
y N . otra de Buenaventura Campa
no, vecinos de dicho Vega, tasada 
en 25 pesetas. 

4. " Otra tierra en término de 
Grulleros, al fontanal, cabida de dos 
celemines, trigal y centenal, linda 
al M. otra de Clemente González y 
N . otra de José Garcia, vecinos de 
Grulleros, tasada en 10 pesetas. 

5. a Otra tierra en término do 
Vega, á las palcricas, de cabida de 
un celemin, trigal, que linda al M. 
otra de Pedro llodriguez y N . otra 
de Santos García, vecinos do Villa
desoto, tasada en 5 pesetas. 
• 6." Un.arroto, en término do V i 

lladesoto,'áíla otoñada, cabida de 
¿ce'.emin y medio, que linda O. otro 

de Joaquin González, M. prado de 
Mateo Rodríguez, vecino de Villa
desoto, tasado en 60 pesetas. 

7. " Otro arroto en término de 
Grulleros, al monte de arriba, cabi
da do cuatro celemines, trigal, linda 
M. otro de Ignacio Garcia, P. here
deros de Leandro Fraile, vecinos do 
Grulleros, tasado en 20 pesetas. 

8. " Otro arroto al mismo sitio, 
cabida de cuatro celemines, trigal, 
linda O. otro de Miguel Garcia, P. 
otro de Javiera Estóbanez, vecinos 
do Grulleros, tasada en 20 pesetas. 

9. " Otro arroto al mismo sitio, 
cabida dos celemines, trigal, linda 
O. otro de Luis Rey y N . otro de 
Gregorio Aller, vecinos de. Grulle
ros, tasado en 15 pesetas. 

10. Una viña, barcíllar, en di
cho término, i los escóbales, cabida 
seis celemines, linda M. otra de 
Juan Garcia, vecino de Torneros, 
P. otra de José Garcia, vecino de 
Grulleros, tasada en 45 pesetas. 

11. Otra viña en dicho término, 
4 las naguadas, cabida tres celemi
nes, linda M. otra do Tomás Fernan
dez y N. otra de Joaquin González, 
vecinos do Grulleros, tasada en 22 
pesetas y 50 céntimos. 

12. Un huerto, en dicho térmi
no, á la parada, con tres perales y 
un nogal, cabida do cinco celemi
nes, linda M. otro de Luis Eey, P. 
herederos do Francisco Soto, veci
nos de Grulleros, tasado on 125 pe
setas. 

13. Una casa on el casco de di
cho pueblo y sitio do la parada, que 
se compono do cuatro vigadas y me
dia do nave sobre el natural á las 
puertas de callo, un caedizo do 
diez y seis varas de largo. Contiene 
cocina y dos aposentos, todo cu
bierto do teja, en mal estado, que 
linda do frouto calle, izquierda casa 
do Cecilia Ibán, derecha y espalda 
el huerto anterior, tasada en 300 
pesetas. 

Cuyo remato tendrá efecto el dia 
ocho de Noviembre próximo veni
dero á las dos de la tarde, ú la puer -
ta de la Casa-Audiencia de. esto 
Juzgado. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su tasación. 

Dado on Grulleros á 12 de Octu
bre do mil ochocientos ochenta y 
tres.—El Juez, Joaquin Crespo.— 
El Secretario, Manuel Gordon. 

ANUNCIOS OFICIALES] 

D. José llamudoo Diaz, Capitán 
graduado Teniente del Regimien
to Reserva de Caballevia número 
20 y Fiscal nombrado por el Ex-
celentisimo Sr. Capitán general 
do este Distrito. 
No apareciendo verificada la re

vista anual de 1882 del trompeta en 
reserva de este Regimiento Joaquin 
Expósito, á quien por dicha falta 
estoy sumariando, y usando de la 
jurisdicción que S. M. el Rey tiene 
concedida en casos análogos á los 
oficiales del Ejército, por el presen
te llamo, cito y emplazo por tercer 
edicto y pregón á Joaquin Expó
sito para que en el término do 10 
dias á contar desde la fecha se pre
sente en el cuartel que ocupa la 
guarnición de esta plaza, ú dar sus 
descargos y defensas, bien enten
dido que de no verificarlo asi en el 
plazo indicado se le declarará en re
beldía juzgándosele como tal sin 
mas llamarle ni emplazarle por ser 
así la voluntad de S. M. 

León 19 de Setiembre de 1883.— 
José Ramudeo.—Ante mí Escribano, 
Eusebio Lorenzo. 

• CASTILLA LA VIEJA. ' ' i 

Comandancia gcimal SuUnspcccion 
de Ingenieros. 

Hallándose vacante en las Islas 
Canarias una plaza de Maestro de 
obras militares, los interesados que 
reúnan las condiciones que exige el 
reglamento y quieran presentarse 
al concurso, que tendrá lugar en la 
capital de dichas Islas el 12 de Enero 
próximo podrán dirijir sus instan
cias antes del 30 de Diciembre al 
Exorno. Sr. Director general del 
Cuerpo, entregándolas en la Direc
ción general ó en las Comandancias 
generales Subinspeccionos do los 
Distritos: pero on esto caso con la 
anticipación bastante para que pue
dan enviarse á esta capital en la fe
cha citada. 

Los exámenes so verificarán con 
arreglo á la instrucción y programa 
insertos en la Gacela de 10 del cor-
viente; el aspirante que fuese apro
bado so empleará como Maestro 
temporero durante cuatro meses en 
las obras que so ejecuten on el Dis
trito y si después do esta práctica 
fuese declarado apto será propuesto 
para el nombramiento de Maestro 
do obras militares. En los cuatro me
ses do prácticas disfrutará una gra
tificación de 100 pesetas mensuales. 

Los sueldos de los Maestros de 
obras á su entrada en el servicio se
rán de 1500 pesetas anuales; cada 
diez años seaumentaráu 500 pesetas 
hasta Hogar al máximum de 3500 
pesetas á los 35 años do servicio cu 
el Cuerpo. 

El tiempo de servicio so abona pa
ra retiros, y las familias de los 
Maestros tienen dereciio á los beníi-
cios del Montepío. n . 

Valladolid 16 de Octubre de 1883. 
—El Comandante Secretario, Fran
cisco P. de los Cobos. , .' ' 
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Imprenta de la Diputación rreviscia!. 


